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DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Primeto.-Lae ·l~ta.lacio:nes distribuidoras de gases licuados
de petróleo (GLP) con depósitos fijos a que hace referencia
lo. Orden da} Ministerio de Industria de 7 c;le agosto de 1969
serán mspeccionadas, cualquiera que seELSU capacidad. anual
mente si pertenecen a establecimientos industriales o se en
cuentran en locales ,,' de pública concurrencia y bianualmente
si prestan servicffi a viVIendas de todo tipo. E9ta "1Dspecc1ón
inc!uirá aquella parte de la instalación que haya sido objeto
de: acta de puesta en, marcha. por parte efe la correspondtente
Delegación Províncial del,' Ministerio de Industrta y Energía o
por el servjcio oompetenrte, el]. 'su caso, dé la Comunidad Aut6-'
nOIIU;L.

Segundo,-La'prÍmera de estas inspeocion~""Sé nevará a
" efecto antes de transcurrir un -año. contado a partir de la fe
cha de pubhoadón de esta 'Orden en el _Bp.leUn' Oficial del
Estado_, para aquell86 instalaciones sujetas a inspección anual, ,
y antes de dos años. contadoa.a partir de la" misma fecha,
Para las- insta.l~iones que deban ee-r inspeccionadas cada dos
aftos," - -- - ('

Tercero.-Para la realización de dichas inspecciones el Mi
nisterio de Indústria y Energía podrá exigir del titular de la
instalación que aporte oeTtüicación expedida por Entidad ~
la.boradora para la 8'plicación' de la Reglamentación de Gases
Combustibles en 18- que, se acredite, a la vista del resultado
del oportuno reconocimiento, el grado de cumplimiento de di-
cha Reglamentación. "

Cuarto.---Loe recono<:imien"tos pe efectuarán en presencia ~
propietario de la lnsta!aciÓD o, de un representante del mismo,
ext.endiéndose acta. por triplicado, quedantlo .uno de los el9Jn
pl~ en poder de la Entidad colaboradora que luiya .efectuado
el reconocimiento, otro será ·para el propietario y el tercero
~ remitirá a la Delegación Provincia.! del Ministerio de In
dustria y Energía o Servicio'oompetente, en su 08.60, de la O>
munidad Autónoma.: "

Qutnto.-En !os reconociÍnientos :Periódico.: se ooniprobarf& el
buen funcionamiento y estado de la ins!:l.lación, inoluyendo
la ausencia de fugas y poniéndose de manifiesto si reúné o
1)0 su!icientee, condiciones de: seguridad y en genEll'&l el cum~
plimiento de la Reglamentac:;ión" de seguridad que en cada caso
correspOnda. ".

Sexto.-A partu de las fechas indicadas en el apertado se
gundo de esta Orden no podrá suministrarse GLP a .ninguna
de las instalaCIOnes a. que se refiere 'esta Orden si no se acre
dita ante la Emprcsa suministradora. mediante 16 presenta
ción de una copla del acta de reconocimiento, que éste se ha
llevado a efecto COil resultado ~avorable l en tiempo "oportuno.
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7247 OR.DEN de 14 de marzo de 1981 sobre modificactón
de la de 20 de noviembre dB '1979 qUS regula la pes..
ca con aJ1e, de cerco en el Mediterráneo. .

"Ilustrlsimos seftoresl

MINISTERIO· DE AGRICULTURA

7248 'ORDEN d. 11 d. ~rzo d. 1081 por la que l. dic·
tan normas en, .desarrollo del R.eal Decreto 2685/
1980, de 11 de ,octubre, .obre liberaUzación )' nueva
regu!act6~ de tndrutrtas "ogrcmoB.

Ilustrísimo, lJeftor-:

Por el Real Decreto:!88511990, de 17 de octubre, se ha reno~
vado la normativa sobre regulación 1J clasificación. de las indus
trias agratías, facultándose, en su disposición fina] cuarta, al
Ministerio de Agricultura. para dictar las disposiciones necesa
rias para el cumpIimll"nto. e1ecución y desaITollo de lo estable-
cido en dicho Real Decreto. "

En consecu"encia, este Ministerio, en uso de las mencionadas
atribuciones, ha tenido a bien disponer;

Primero.-Documerrtacfón.

1. El proyecto de la instalación o modificación industrial a
-realizar conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2685/1980,

"Ante la. situación de 8Obrepe.Sca '.el\ que se' encuentran los
caladeros del Mediterráneo, se hace necesario introducir en la
Reglamentación de cerco vigente para este mar (Orden minis
terial de 20 de noviembre de 1979,' .Boletin Oficial del Estado.
número 291) y en similitud a lÓ'-.dispuesto para la 'P8SC6 de
_arrastre_, 1& exigencia de .aporttir bajas- de embarcaciones de
cerco en activo de esa iLrea, en los supuestos de embarcaciones
de nueva, conlJtrucción Y a las" que deseen acceder ál Medlté
ITáneoprocedentes de otra zonaemarl"timas.
. "En su Virtud. este Ministerio, a 'propuesta de la Subsecre·

taria de Pesca, tiene B bien disponer. lo siguiente:

ArUculo' ÚDtco.-El puntO 1.2 de la norma sexta de la Orden
ministerial de'20 de noviemb~-de 1979 (.Boletín OfiCial del Es
tado- número 291l, que regula le. pesca con artes de C&J'CO en
el Medit$rrá-neo, queda redactado de le. f9rma siguiente:

-1.2. Podrán acceder &1 derecho del ,jercicio de esta moda·
lldad de pesca:

al . Los buques ya en servicio que hayan ejercido la pe.Sea de
cerco para la c~ptura de las especies a que se contrae esta Or
,den" en zona distinta a la definida en la norma 1.- y que reúnan
las car-acteripticas exigidas en la norma 3.- y el punto ·uno de
la DonD.a 7.·, párrafos p!1marp y segundo. Además de lo
6Jlteriormente expuesto. para poder acceder a este derecho, de
berin aportar una .carpeta de balas-. de aeuereo con la Orden

,ministerial "de 11 de diciembre de 1974 (..Boletín Ofictal "del Es~
tado_ número 3OU; para buques de _cerco y otras artes_, de em
barc4ciones dedicadas a la pesca de ..cerco- en el' Mediterráneo,

·b) Los buques de nueva construcción que igualmente se
ajustan a las normas citadas en el pé-ITafo anterior. '

el Para -solicitar el permiso de construcción, el crédito ~
rrespondiente, en su caso, o el- cambio de base del buque, los
armadores deberári haber obtenido previamente la oorrespon-'
diente UC8J!.c1a;.·" .'"

Lo que comunico á vv. n.. para su' conocimiento l' efectos ..
Dios guarde a;" VV: 11. muchos aft()l.,
Madrid, 14 de marzo de 1981.

. LAMO DE ESPINOSA

TImos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Marítima. ~ .

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Entidadescolaboradc.,ru autorizadas para' la apUcación
del Reglamento de Aparatos a PresiÓD quedan facultadas para
actuar como Entidades colaboradora.$ en' materia de gases com.
bustibIes, con 1& cond1ción de que 8D el Plazo de un afto, a con.
tardesd.e el dia de publicat..1ÓI1 de esta Orden, aquellas Enti~
dade. que .10 deseen .IOUct~en la inscripción para actuar como
colaboradoras en materia, de gaSes combustibles, cumpliendo 101
requisitos establecidos al efecto ~ la~ dlsposic;lones vigentes.

Lo qu.e comunico a V. 1. para BÚ conocimiento l' efectos.
Dios guaroe a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 17 de marzo de 1981.-P. D., ElIl 'Subsecretario, En..

rique de Ald.ama y Miñón. .. .

Ilmo. Sr. Sub6ecretario.

ORDEN de 17 de marzo de .1981 .obre Jes "in.peccto
ftes periódicas de las' instaLaciones distr~bUldoraB
de gases licuadoS del petróleo (GLP) mediante de-
pósitos fiJo,.

Ilustrisimo seftor:

Por Orden minlSt:naíl de 1 de d1ciembre de 1964, por la que
se' estabieoen las normas de. seguridad para Plan'tas, de llena..
do y trasvase, se establecía que las instalaciones 'de gases 11~
cuados de petroleo (GLPJ ser1a.n inspeccionadas an;u,a.lmehte
por las Delegaciones de 'lndul}tria. '

BosiUldooe en la experiencia 'adquirido hasta dicha fecha,.
se dlCtó la Orden de 7 de agosto de 1969 oonvistas a reducir
las exijellcias para lB<i in&t&.l.aciones dotadas de depósitos fijoe
de "GLP con oapac¡dad total de, almacenamiento comprendida

'entre 0,1 y ao 'metros Cúbicos. Precisamente, y. en consideración
a que ,est.&$ exigi!ncias eran excesivas. dicha Orden estableoe
que las instalaciones de capacidad, compren~lida entre 0.1 y 2,5
metros cúbic06 deberán ser inspeccíonadas con una periodici
dad de diez aft06, ir loe¡ restantes hasta 20 metros cúbicos con
periodicidad. de cinco aftos; en tanto que los depOsitos con
oa.pe.cidad superior a 20 metros cúbiCOS, en virtud de lo pre
venido en la Orden de 30 de diQembre de l~l, deben ser inS-
peccionados oon periodicidad anual. .

No obst&n,te, "recien~ experiencias pareoen demostrar que
"las instalacIones de pequefta ca.pacidad están sujetas a riesgoé
análogos que le.s mayores, si bIen el aJ.c:e.noe del accidente será
evidentemente menor. Así pues, con independencia de que ~
pudieran hacer las inspecciones en cué.lquier momento por Par
te ,de las De-legaciones Provinciales del Ministerio de lndus
tria y Energía, eXIgiendo 1& 'aportación de la certifícao:ón de
una Entidad colaboradora" el deterioro natural y up.a conser
vación. que PUede ser defectu,osa en unos productos tan Peli
grosos' como son los GLP aconsejan incrementar la 'seguridad
en este tipo de instalaciones, a cuyos efectos se estima convt?
Diente abreviar. con <:arácter general y~ obllgatorio, el plazo
entre dos inspecciones oonsecuti.vas para las instalacion~ de
capacidad oomprendida entre 0,1 y" 20 metros cúbicos, filán

.dolos. por otra pa.rte, en función .del d~tino de dichas insta-
laciones......, "" '. ."
- En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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